
Reso ución Adá Errraord¡nára

No065/2022 N' 005/2022

V STO:la neces¡dád de contar con dispon¡bildad en rubros pesuplesiales para la compra
de benes y seruicios que se realzan ñedanle los recuGós de este m!ñicipio

CONSIDERANDO l: lo establecido e. lá Ley No 19.272 en sú Aniculo 12 So¡
atrbuciones de os l\¡unicipios', NumeÉl 3: "Ordénar gástos o inversiones de confom dad
@n o estabecido en el presupuesto qunquenal o en las respectivas modificaclones
presupúesra es y er respeclivo plán fñánc e¡o, asicomo las d sposiciones vigenles'.

CONSIDERANDO I Sesún lo informado en e expedenle No2022-81r300-00039 e¡
actuación No1, es necesar¡o uiilzar e mecanisriro de tansposiclón coñ el iin dé as gnar
crédito para realizar frenie a los compromisos asumidos

Parque del Plala, 08 de Febrero de2022

ATENTO: a o pEcedentemenle erpueÉlo

2)Adiuntar a presente re§oució. alexpedienie de reterencE.

CONSIDEMNDO lll:Oue es menesler contar con la disponibiidad presupuesta previo á a

EL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA. LASTOSCAS

RESUELVE: 1) Auto¡zar la tÉnsposicióñ de rubro infomada en el expedieñte 2022-81-
1300-00039 actuaciór N'1, con el lin de aslgnar e crédilo necesa o previendo fuluras
compra v qastos que deba fealizar eL [4un]c p o.

3) comuniquese y hágase saberr Secretaría GeneÉI, Oirección General de
Recursos Fnanceros. Arca de Iesorería y Secrelarla de Desarollo Localy Partcpación,
Colxo P'esJpuesLaly Depd lane.lo de ce¿L'sos tilrrLie'os
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Resoluc ones del [¡unicipio


